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WIOÜ DE IA GMTA
PAKTE OFICIAL

Presidencia de! Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infante D. Jai
me, continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 al 9 de Mayo)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Maria Cía- 
pés Ferragut, en súplica de que se le in
dulte ó conmute por destierro el resto de 
la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional, que le fal
ta por cumplir y á que fué condenada 
por la Audiencia de Palma, en causa 
por delito de atentado:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, y que la pena
da ha observado buena conducta antes 
y después de cometer el delito;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
Que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
Por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengoen conmutar á ManaClapés Fe- 
J{agui, por igual tiempo de destierro á 
2o kilómetros de distancia del sino don- 
tie cometió el delito, el resto de la pena 
Que le falta por cumplir y que le fué 
Apuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
Util novecientos nueve.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia, 
Juan Armada Losada

(Gaceta 7 de Mayo.}

Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or d e n
. El Inspector de Sanidad de esa pro

yocia traslada una consulta de los 
Subdelegados de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria de Carrión de los Condes, 
acerca de si procede reclamar gastos 
ue viaje por la visita de apertura de 
armacia, además de los derechos fíja- 
°8 en la tarifa de emolumentos sanita- 
108» en los casos en que la farmacia 

visitada se establezca fuera del lugar 
de la residencia de los Subdelegados.

La tarifa de emolumentos sanitarios 
aprobada por Real decreto de 24 de Fe
brero de 1908, no distingue, en su con
cepto 13, al fijar los derechos que han 
de abonarse á cada funcionario de Sa
nidad que haya de concurrir á la visita 
de apertura de farmacias ó vigilar su 
funcionamiento en los casos extraordi
narios previstos, que éstas estén den
tro ó fuera de la residencia de los Sub
delegados. Y como los derechos señala
dos para la mayoría de las visitas no 
exceden de 15 pesetas, de las que ha 
de descontarse el 25 por 100 para la 
Hacienda, á los efectos de la ley de 3 
de Enero de 1907, y el 5 por 100 del 
75 restante que se ha de abonar al 
Inspector provincial, resulta, que, cuan
do los Subdelegados hayan de salir del 
lugar de su residencia para practicar 
la visita ordenada, los gastos de viaje 
exceden del importe de los derechos 
fijados como pago del servicio.

Este criterio no seria justo, ni conve
niente, porque puede imponerse el cum
plimiento de un deber, aunque la retri
bución sea módica, pero no obligar á 
que el funcionario pague los gastos de 
viaje, con notorio perjuicio de sus inte
ses. Cedería á la vez en daño del servi
cio, el privar de la indemnización por 
el expresado concepto á los Bubdelega- 
dos que hayan de practicar una visita 
fuera del lugar de su residencia.

Deben, por tanto, aplicarse en los 
casos expresados las disposiciones que 
contiene el art. 48 de las Ordenanzas 
de Farmacia, y que fueron ratificadas 
en su esencia, por la R. O. de 27 de 
Julio de 1882, que han de considerarse 
subsistentes, á pesar de la disposición 
6.a de las citadas Tarifas, porque la 
derogación de las disposiciones vigentes 
acerca del pago deservicios tasados en 
las mismas, no es aplicable á las cita
das Ordenanzas y R. O., por tratarse 
de éstas de un caso no previsto en el 
Real decreto mencionado que se limitó 
á establecer la norma general á que ha
brían de ajustarse los derechos por visita 
de Farmacias.

En mérito de las expresadas consi
deraciones.

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha servido 
disponer:

l.° Que la aplicación del concepto 
13 de las tarifas de emolumentos sani
tarios aprobados por Real decreto de 24 
de Febrero de 190b, no impide la del 
articulo 48 de las Ordenanzas de Far
macia, y la de la Real orden de 27 de 
Julio de 1882, en cuanto al abono de 
una peseta por kilómetro á cada fun
cionario de Sanidad que haya de con
currir á la visita de apertura ae una Far
macia, ó á la inspección extraordinaria 
que ae ordene, en los casos en que el 
funcionario salga del lugar de su resi
dencia y en concepto de indemn.zación 
por gastos de viaje; y

2,® Que á esta disposición se la dé 

carácter general, entendiéndose como 
de interpretación de las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos, y como resolu
ción á la vez de la consulta referida. 
Dios guarde de á V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1909,

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Falencia.
(Gaceta 8 de Mayo),

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vístala propuesta déla 

Junta central de Primera enseñanza, 
acerca del número de alumnos que de
ben admitirse en cada escuela pública, 
y acerca de los huecos de iluminación 
de las salas de clase:

Resultando que al primer importantí
simo extremo proveen: el articulo 17 del 
Real decreto de 7 de Febiero de 1908, el 
cual, en su apartado segundo, dispone 
que el Vocal Médico de las Juntas loca- 
de les Primera enseñanza que dicho De
creto organiza, determine, en cada Es
cuela, el número de alumnos que deban 
admitirse de acuerdo con el Maestro, 
teniendo en cuenta el volúmen y el área 
de los locales y las necesidades pedagó
gicas; y el aparcado VI de la Instruc
ción técnico-higiénica de 28 de Abril de 
1905, en que se manda que las clases 
alcancen una superficie mínima de 1,25 
metros cuadrados por alumno y una al
tura, mínima también, de cuatro me
tros:

Resultando que al segundo extremo 
de la propuesta, el de la iluminación de 
las clases, provee el apartado VIH de 
la mencionada instrucción, en que se 
recuerda el principio de que una clase 
no recibe jamás bastante l u z , y siendo, 
además, recomendación constante de la 
Pedagogía, como término medio gene
ral sujeto á las consiguientes rectifica
ciones, que la superficie de iluminación 
en cada Escuela alcance, cuando menos, 
á una cuarta parte de la del salón de 
clases:

Resultando que, á pesar de las conti
nuas y terminantes órdenes emanadas 
de este Ministerio, muchos de los ante
riores preceptos se hahan incumplidos, 
con grave perjuicio para la salud de los 
niños y para el desenvolvimiento nor
mal de la enseñanza, en unos casos, por 
falta de medios para llevarlos a la prác
tica; pero en otros, por negligencia de 
las Autoridades:

Resultando que á las Juntas Provin
ciales de Instrucción Pública toca el re
medio de estos males, ya que el artícu
lo 15 del Real decreto de 2U de Diciem
bre de 1907, reorganizándolas, les man
da, en su apartado 6.°: «vigilar las 
Juntas locales de la provincia, procu
rando que cumplan con sus deberes y 

corrigiendo ó denunciando, según los 
casos, sus extralimitaciones», y en el 
apartado 9.°: «acordar, dentro de sus 
atribuciones, cuantas medidas sean 
precisas para que las Escuelas se ha
llen decorasamente instaladas, á cuyo 
fin los Presidentes de las Juntas, como 
Gobernadores civiles, oído el Inspector 
de primera ensenñaza, procedeián al 
riguroso cumplimiento de la Real or
den de 31 de Octubre de 1882, respecto 
de los pueblos donde sus Escuelas no 
reunan.condiciones higiénicas y pedagó
gicas:»

Considerando que con significar la 
más plausible de las aspiraciones y con 
señalar norma de conducta, de la que 
no es posible apartarse sin menoscabo 
de los intereses de la enseñanza prima
ria, base de las superiores, y, por tan
to, de la prospenuad de la Nación, no 
es posible exigir de momento é inexo
rablemente que se cumplan con todo 
rigor las disposiciones de 28 de Abril 
de 1905, porque, al ser no pocas las Es
cuelas públicas faltas de las debidas 
condiciones higiénicas y pedagógicas, 
sobrevendría el grave contlicio de que
dar clausuradas muchas de ellas y fue
ra de las otras numerosos alumnos, lo 
que á todo trance hay que evitar, pues 
siempre es preferible recibir la ense
ñanza, aunque sea en condiciones defi
cientes, a que se prive por completo de 
ella á los alumnos:

Considerando que el asunto es de tal 
trascendencia que pudiera dar motivo 
á perturbaciones, por lo que conviene 
establecer reglas precisas y concretas, 
á fin de que la reforma se implante en 
todas partes con un criterio uniforme, 
científico y de gran prudencia:

Considerando que, mientras se resuel
ve el problema, planteado en forma que 
satisfaga por completo, ocúrrese como 
solución transitoria, la de clasificar los 
alumnos en dos grupos ó secciones, dan
do clase por la mañana á uno de ellos, 
y, por la tarde al otro, principio de gra
duación de la enseñanza, con ventajas 
indudables, las cuales compensarían, en 
gran parte, la rebaja de horas de clase 
para cada alumno que vendría á tener 
una diaria, en vez de las dos actuales, 
y medida fácilmente armonizadle en 
muchas regiones con la necesidad que 
sienten los alumnos mayores de coope
rar con sus padres a ciertas faenas agrí
colas y domésticas.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

1.® Que se recuerde á las Juntas pro
vinciales de instrucción pública para 
que, á su vez, la exigau de los locales 
de primera enseñanza, la obligación ae 
cumplir estrictamente, y sin excusa al
guna, los Reales decretos de 2U de Di
ciembre de 19U7 y 7 de Febrero de 1908, 
en todas sus partes; pero muy particu
larmente ahora en las relativas a la ca
pacidad é iluminación de las salas de 
clase de las Escuelas públicas.

2t° Que las Juntas locales, en un
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2 .
plazo máximo de seis meses, á contar 
desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid de esta Real orden, y aprove
chando preferentemente las próximas 
vacaciones del estío, procedan á insta
lar sus Escuelas públicas de enseñanza 
primaria que no tengan las debidas con
diciones higiénicas y pedagógicas, en 
locales que las reúnan, bien efectuando 
en los de hoy las necesarias reformas, 
bien trasladándolas á otros que cum
plan con los preceptos de la Instruc
ción de 28 de Abril de 1905, completa
dos por la orden circular de esa Sub
secretaría, de 19 de Noviembre último.

3,° Que en los locales no factibles 
de acomodar á la referida Instrucción 
técnico-higiénica se hagan, por lo me
nos, las reformas necesarias para que 
la iluminación sea completa, la ventila
ción continuada y la superficie, por 
alumno, de un metro cuadrado, como 
mínimo, en los casos en que sea mate
rialmente imposible darle el 1,25 regla= 
mentarlo. .

Donde aun con esta superficie no 
pueda conseguirse de momento la cubi
cación necesaria, se adoptarán aque
llas precauciones y medidas higiénicas 
convenientes para que, mediante una 
ventilación más activa, se evite el peli
gro que las deficiencias de capacidad 
del local puedan tener para la salud de 
la infancia. i ,

4.° Que allí donde el numero de 
alumnos exceda de estas reglas y sea 
de todo punto imposible proveerlos en 
seguida de local á propósito, se proce
da, como medida provisional y mientras 
se encuentra nueva escuela, á clasifi
carlos en dos grupos ó secciones: uno, 
que dará clase por la mañana; y el 
otro, por la tarde, según las necesida
des y circunstancias, que apreciarán, 
en cada caso, las Juntas locales, de 
acuerdo con los Maestros, siempre ten
diendo á facilitar la asistencia á la Es
cuela. , _

5.° Que se publiquen en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  los acuerdos que, para 
cumplir estas disposiciones, adopten las 
Juntas provinciales de Instrucción Pu
blica, las que, en caso de resistencia ó 
morosidad por parte de alguna Junta 
local, procederán, al propio tiempo que 
lo comuniquen á esa Subsecretaría, a 
exigirle las consiguientes responsabili-

Lo que hago público para conocimiento 
de los interesados.

Palma 6 de Mayo de 1909.- El Alcal
de, A. Rossello,

Núm. 1093
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Hallándose vacante la plaza de Médico 
titular de eeta villa dotada con «1 haber 
anual 1.500 pesetas, se anuncia al públi
co por medio del presente edicto para que 
los espirantes á Ja misma puedan presen
tar sus solicitudes documentadas durante 
el plazo de treinta días á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, cuyo pliego de condiciones redactado 
al efecto está de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Selva 4 Mayo de 1909.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.

Núm. 1107
ALCALDIA DE CALVIÁ

Habiendo sido declarado prófugo por 
este Ayuntamiento el mozo Bartolomé 
Barceló Vicene, de Pablo y Catalina, nú
mero 18 por el cupo de este pueblo y 
reemplazo del corriente año, se le cita, lla
ma y emplaza, para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á fin de 
ser entregado á la Comisión mixta de re
clutamiento de esta piovincia.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las 
Autoridades y á sus agentes, procedan á 
la busca y captura de dicho mozo y lo 
pongan á la disposición de la expresada 
Comisión mixta, en cumplimiento y á los 
efectos de lo que dispone la vigente Ley 
de reemplazos.

Calviá 6 de Mayo de 1909.—El Alcal
de, Onofre Amengual.

Té r min o  mu n ic ipa l  d e  Sa n  Jo s é
Votos

mado por el Ayaníamieató en la sesión 
anterior, so acordó otorgar un voto de 
confianza al Sr. Alcalde para caet gar una 
falta cometida por un guardia municipal 
en actos del servicio y se autorizó á un 
vecino para construir una pared.

Ses’ón ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 24.—So aprobó el ecla anterior y se 
levantó la sesión. ,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 31.-Se aprobó el acta anterior y se 
presentó pera su cierre y aprobación el 
expediente de adopción de medios para 
cubrir los cupos de Consumos, cereales, 
sal y recargos autorizados para el próximo 
afio de mil novecientos nueve.

El extracto de sesiones que antecede ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión celebrada el dia siete del actual, i

Campos 10 de Noviembre de 1908.—E 
Secretario, Juan Lladó.—V.° B.°—El Al
calde, Lorenzo Mas.

Distrito l.° Sección 1.a
D. Francisco Mari M?rí Linca. . 

Antonio Ribas Ribas Viña. . 
Francisco Salas Ribas Franch. 
Joeé Prats Torres Frara. . 
Bartolomé Ribas Ribee Guercbo 
Joeé Prats Ferrer Banet. . 
José Tur Prats Vildu. . 
Francisco Mari Saia BerriB. .

117
115
115
115
115
114
114

1
4Papeletas en blanco.

San Joeé 2 de Mayo de 1909.—El Pte-
Bidente, Francisco Boech.

Distrito 1 ? Sección 2.a
D. José Tur Prate.

José Prats Ferrer.
José Prats Torres.
Bartolomé Ribas Ribas.
Antonio Ribas Ribas.
Francisco Mari Mari.

70
71
71
71
65
63

dades.
De Real orden lo digo á V. 1. para 

su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Abril de 1909.

R, SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 6 de Mayo.}

Núm. 1112 
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL 
Fijadas definitivamente por este Ayun

tamiento las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1908, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaria mu
nicipal durante el plazo de quince dias á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Mercadal 5 de Mayo de 1909.—El Al
calde Presidente, Juan Palliser. -P. A. del 
A.—El Secretario, Juan N. Sintes.

Núm. 1077
ELECCIONES DE CONCEJALES

Francisco Sala Ribas. • 68
San José 2 de Mayo de 1909.— El Pre*

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1084

D. Antonio Roseelló y Cazador, Alcalde 
de la M. LN.y L. Ciudad de Palma.
Hago saber: Que con el fin de evitar en 

lo posible, la defraudación de que es cons
tantemente el arbitrio municipal, estable
cido sobre las Bicicletas que circulen por 
la vía pública, y en cumplimiento á lo 
prescrito en la condición D. del contrato, 
que á más de venir obligados, todos loe 
propietarios de las mismas que circalen 
por la Via pública, á satisfacer el arbitrio 
correspondiente, deben también proveerse 
del permiso de Circulación, he dispuesto 
que á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia y demás periódicos 
ds la localidad, al 20 del oo/riente més se 
expedirán permieos de Circulación á todos 
los propietarios de Bicicletas que lo de- 
Been y transcurrido este plazo, todos los 
que circulen por la vía pública sin haber
se provisto del correspondiente permiso y 
pago del arbitrio, serán retenidos y pro
hibidas la Circulación, hasta que se hayan 
provisto de la oportuna licencia, pago del 
arbitrio y satisfagan la multa,

Sección de Ibiza
Té r min o  mu n ic ipa l  d e Ib iz a  

Distrito 1.° Sección única.—S. Cristóbal

Bidente, Antonio Mari.

Núm. 1079
ELECCIONES DE CONCEJALES

D. Salvador Cardona Tur. 
Rafael Oliver Balmes. 
Mariano Llobet Tur. 
Félix Oliver Raimes. 
José Ramón Gotarredona. 
Antonio Calvet Tur.

Núm. 2425
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre del año 1908.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 3.—Se aprobó el acta anterior, la dis
tribución de fondos para el presente mee 
y el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Septiembre ultimo, se 
concedió una peseta semanal de los fon 
dos de beneficencia á un matrimonio po
bre, se acordó celebrar las sesiones ordi
narias los jueves á las veinte y treinta mi
nutos en primera convocatoria y loe sába
dos á la misma hora en segunda y se fija
ron los precios que podía percibir el ar
rendatario que resulte favorecido en la su
basta de la adopción de medios para cu
brir los cupos de Consumos, cereales, sal

Votos

135
131
131

72
71

1
18

Sección de Menorca
Te r min o  mu n ic ipa l  d e Ma h o n

Distrito 1.° Sección 1 .*
Voto*

Papeletea en blanco.
Ibiza 2 de Mayo de 1909.— El Preei-

dente, Felipe Curtoye.
Distrito 2.° Sección 2.a—Casino

D. Francisco Mari Tur. •
Miguel Mari Pol. •
Vicente Tur Colomar. .
Francisco Medina. •

D. Juan Vidal de Olivar. 
Antorio Viotory Taitavull. 
José Riera Escudero. 
Rafael Olives Sintes. 
Antonio Vinent Victory. 
Cristóbal Villalonga. 
Lorenzo Gomila Carreras. 
Sebastian Barber.

61
58
45

11Papeletas en blanco. .
Ibiza 2 de Mayo de 1909,—El Presi•

dente, Miguel Colomar.
Distrito 2.° Sección 3.'—Teatro

D, Francisco Mari Tur. •
Miguel Mari Pol. •
Vicente Tur Colomar. .
Antonio Calbet Tur. •

64
57
52

1
13En blanco. .

Ibiza 2 de Mayo de 1909.=E1 Preai-
dente, JoEé Roig.
Distrito 3.° Sección única.—Consigna

D. Sebastian Roig Bamia. 
Antonio Riera Costa. 
José Jener Riera. 
Francisco Medina Poig.

132
131
129

44
40José Mayans Torres.

Ibiza 2 de Mayo de 1909.- El Presi-
dente, Mariano Viñas.
Té min o mu n ic ipa l  d e Fo r me n t e r a
Distrito l.° Sección 1.a— San Fran

cisco Javier
D. JoséOalomar Guafioh. . 56

Juan Oastelló Berra. • 52
Francisco Oastelló Verdera. . 49

Formentera 2 de Mayo de 1909.—El
Presidente, Vicente Cardona.

Distrito 2.° Sección única.—San 
Fernando y Pilar

D. Antonio Costa Benet •
José Cardona Riera. •
José Cardona Mari. •
Vicente Castello Riera. •
Vicenta Ferrer Mayans. •

y jecargos autorizados. e
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 10.—Se aprobó el acta anterior, se 
autorizó á un vecino para abrir un portal _ _ 
de cochera en una casa de su propiedad | presidente, Joeé Mayans. 
y se desestimaron varias instancias pre
sentadas por la vecina de esta D.a Anto
nia Olivar en contra del funcionamiento 
de la fábrica de arenar y moler granos de 
los Señores Bajoea y Humbert, tienen
establecida en esta villa.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 17.—Se aprobó el acta anterior, se 
acordó exponer al público el reparto de 
cédulas personales para el próximo año 
de 1909, se hizo constar en acta una pro
posición del señor Concejal D. Guillermo 
Bennaser en la que manifestaba su dis
conformidad en contra de un acuerdo to-

54
53
53
23
23

1Juan CaBtelló Serra.
Formentera 3 de Mayo de 1909, El

228
221
166
153

27
2
2
1
9Papeletas en blanco. .

Mahón á dos de Mayo de mil novecien
tos nueve.—El Presidente, Antonio Mer-

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA EULALIA 

Distrito 2.° Sección 3.a
D. Jaime Roig Ramón. • 102
En blanco. •

Santa Eulalia 2 de Mayo de 1909.—El

cadal y Escudero.
Distrito l.° Sección 2.a

D. Rafael Chives Sintes. .
Joeé Riera Escudero. .
Antonio Vinent Victory. .
Juan de Vidal y Olivar. .
Juan Victory Taltavull. .
Lorenzo Gomila Carreras. .
Cristóbal Villalonga Carreras, 
Bartolomé Pone Borráe. .
Ramón Carreras Hernández. .
Cristóbal Olives. •
Manuel Beltrán Llabrés. .

Presidente, Juan Tur.
Distrito 2.° Sección 4.a—Jesús

D. Jaime Roig Ramón. . I24
Antonio Ferrer Palerm. . 23

En blanco. • 5
Santa Eulalia 2 de Mayo de 1909.—El 

Presidente, Vicente Boned.

235
235

31
141
137

2
1
1
1
1
1
5Papeletas en blanco. ,

Mahón á doe de Mayo de mil novecien- 
- - * Mir ytos nueve.—El Presidente, Pedro 

Mir.
Distrito 3.° Sección 5.a 

D. Crlatóbal Villalonga Carreras. 
Lorenzo Gomila Carreras. 
Bartolomé Pone Borrás. 
Ramón Carreras Hernández. 
Victorino Benitez Carreras. 
José Riera Escudero. 
Rafael Olives Sintes. 
Juan Victory Taltavull. 
Juan de Vidal y Olivar.

Papeletee en blanco.

70
72

305
301

1
2
2
4
4
2
2Idem nulas. •

Mahón á dos de Mayo de mil novecien 
tos nueve.—El Presidente, Juan ViU*'
longa.

Distrito 3.° Sección 6.a
D. Cristóbal Villalonga Carreras. .

Lorenzo Gomila Carreras. . 
Bartolomé Pons Borrás. . 
Ramón Carreras Hernández. .

V111*

121
114
129
136

Gabriel Pone Carreras. . .
Mahón á dos de Mayo de mil noveciei 

to nueve.—El Presidente, Pedro Seguí.
Distrito 3.° Sección 7.a

D. Lorenzo Gomila Carreras. . 
Cristóbal Villalonga Carreras. 
Bartolomé Pone Boriás. • 
Ramón Carreras Hernández. .

212
198

69
61
2Papeletas en blanco. .

Mbhón á dos de Mayo de mil oovecie 
tos nueve.—El Presidente, Juan Carrer
antes Amoróa.

Distrito 4.° Sección 8/
D. Pedro Pons Bujes. •

Manuel Beltran Llabrés. •
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Vetos

p, Victorino Bsnitez Carreras. . 80
papeletas ñolas. . 1

Mahón á dos de Mayo de mil novecien
tos nueve.—El Presidente, Antonio Juan 
y Alemañy.

Distrito 4.° Sección 9.a
D, Manuel Boltrá?» Llabrés. . 264

' Victorino Banitez Carreree. . 114
Pedro Poos Sietes. . 5

Papeletas en blanco. . 5
Mahón A dos de Mayo de mil novecien

tos nueve.—Ei Presidente, Ricardo Va
liente.
TÉRMINO MUNICIPAL DE ViLLA-CARLOS

Distrito 1.° Sección 1 .*
D. José Vila Preto. . 131

Bartolomé Galiana Lanuza. . 127
Rafael Tuduri Catreras. . 127
José Fluxá Prieto. , 108
Cristóbal Diaz Sena. . 107
Francisco Villalonga Sintes. . 106

Villa-Garlos 2 de Mayo de 1909,—Ei 
Presidente, Rafael Moreno.

Distrito 2.° Sección. 2.a
D. Juan Fonteuberta Supet. . 131

Miguel Preto Pone. . 130
Jofaé Vita Preto. . 1
Orietóbai Díaz Serra. . 1

papeletas en blanco. . 2
Villa-Carlos 2 de Mayo de 1909.—Ei 

Presidente, Juan Ludevid. 

Núm. 1096 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE MAHON 
Relación de los Concejales proclamados I 

en la Junta general de escrutinio cele- I 
brada hoy.
D. José Riera Escudero 401 votos, don I 

Rafael Olives Sintes 338 id., D. Juan de I 
Vidal Olivar 369 id., D. Bartolomé Pone I 
Borrás 493 id., D. Ramón Carreras Her- | 
nandez 488 id., D. Lorenzo Gomila Ca- I 
rreras 398 id., D. Manuel Batirán Llabrés 
309 id. y D. Pedro Pone Sitges 278 id.

Mahón 6 Mayo de 1909.—El Secreta
rio accidental, Antonio Bagur,—V.° B.®— 
El Presidente accidental, Cristóbal Tomás 
Sitges.

Núm 1101 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE LA PUEBLA I 

Relación de los Concejales proclamados la 
cual se remite al Sr. Gobernador según 
el pánafo 2.° de la R. O. de 26 Abril de 
1909 para publicar en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .
Distrito l.°—D. Gabriel Forteza Valle | 

344 votos, D. Juan Bennaear Salas 335 
y D. Antonio Pastor Vidal 226 id.

Distrito 2.°—D, Juan Barra Solivellas 
317 votos, D. Gabriel Serra Torrandell 
808 id. y D. Miguel Crespi Isern 240 id.

Distrito 3.°—D. Miguel Siquier Comas 
166 votos.

La Puebla 6 Mayo 1909.—El Secreta- 
ho, Juan Garriga.—V.° B.°—El Presi
dente, Gabriel Comas Socias.

Núm. 1106
D. Rafael Rubí Gardas, Presidente de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de Lluchmayor.
Hago saber: Que en el acto del escru - 

tiüio general de las elecciones de Conce
jales últimamente celebradas, han sido 
proclamados definitivamente, para formar 
Parte de.este Municipio, los señores 
siguientes:

Distrito l.°— D. Rafael Contesti Bar- 
Celó 785 votos, D. Rafael Cañellas Caidéa 
445 id. y D. Juan Mojar Noguera 429 id.

Distrito 2 °—D. Juan Pericas Ginard 
413 votos, D. Gregorio Salvá Sancho 399 

Y D. Antonio Garau Verger 393 id.
Distrito 3.°—D. Juan Mír Compafly 324 

v°to8 D. Sebastian Garau Garcías 233 
y id. D. Juan Salvá Tomas 221 id.

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, en virtud de lo dispuesto en 

art. 3.° del Real decreto de 24 de Marzo 
1891, y á fin de que los electores pue

dan presentar dorante el plazo de 8 días 
ante el Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes estimen convenientes respecto á la 
nulidad de la elección en general é inca
pacidad de los Concejales definitivamente 
electos.

También podrán presentar los electos 
durante igual plazo y el de ocho dias 
más, las excusas del cargo si se fundaren 
en haber sido Senadores, Diputados á 
Cortes ó provinciales, ó Concejales en los 
dos años precedentes conforme a lo pre
venido en el art. 4.° del propio Real de
creto en relación con el n.° 2.° de la Real 
orden de 9 de Abril 1909.

Lluchmayar 6 de Mayo de 1909.—El 
Presidente, Rafael Rubí.—D. 8. O., El 
Secretario, Miguel Vidal.

Núm. 1080
Don Juan Mercadal Villalonga, Presi

dente de la Junta municipal del Censo 
electoral del término de Mercadal en la 
Isla de Menorca.
Hago saber: Que en la sesión celebrada 

el día veinte y cinco de Abril último so
bre proclamación de Candidatos á Con
cejales para las próximas elecciones han 
sido proclamados por los Distritos de 
este término los señores siguientes:

Distrito l.°—D. Juan Palliser Vadell, 
D. Lorenzo Pone Orfiía, D. Francisco 
Riera Caules y D. Domingo Ferrer Mas- 
caró.

Distrito 2.°—D. Pedro Aliés Barber y 
D. Pedro Riudavets Molí.

Eq virtud de que se han de elegir en 
el Distrito l.° cuatro Concejales y en el 
Distrito 2.° dos, número igual al de Can
didatos proclamados, fueron los mismos 
declarados definitivamente elegidos, acor
dándose en consecuencia por la Junta, 
publicarlo en la parte exterior de loe 
Colegios electorales que integran estos । Distritos, á fin de que loe electoree y lee 
Meeas eepan que no habrá votación en loe 
miemos, de conformidad con el artículo 
29 de la vigente ley Electoral.

Y para la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido el presen
te edicto que firmo y sello en Mercadal de 
Menorca á primero de Mayo de mil nove- 
cientoe nueve.—Ei Presidente, Juan Mer- 
cadal.—Juan N. Síntee.

Núm. 1081 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE ARTA 
I Relación nominal de los candidatos pro

clamados definitivamente Concejales en 
la sesión celebrada por dicha Junta dia 

I 25 de Abril último, arregladamente á 
lo dispuesto en el art. 29 de la vigente 
ley Electoral.
Distrito l.°—D. Andrés Sureda Sancho, 

I D. Juan Tone Femenias y D. Jerónimo 
I Tous y Tous.

Distrito 2.°—D. Guillermo Tous Gi- 
I nard, D. Gabriel Fuster y Fuster, D. Juan 
I Ferrer Antlch y D. Lorenzo Tous Vives.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  á tenor de lo dispuesto en la 
I R. O. de 26 de Abril próximo pasado, li- 
I bro la presente en Arta á l.° de Mayo de 

1909.—El Presidente, Miguel Sancho.

Núm. 1082
I JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE MAHON
En la sesión celebrada por la Junta mu

I niclpal del Censo electoral de mi presiden, 
I cia el día veinte y cinco de Abril último, 
I fueron proclamados concejales electos por 
I no haberse presentado mayor número de 
I candidatos para cubrir las vacantes exis- 
| lentes en el Distrito segundo de este tér- 
| mino municipal, de conformidad á lo pre- 
| ceptuado en el párrafo 5.° del articulo 29 
I de la Ley electoral de 8 de Agosto de 

19°7- ~
D. Pedro Pons Vidal y D. Gabriel Or- 

| fila Seguí.
Mahón 4 de Mayo de 1909.—José Orfi- 

I la.

Núm. 1092
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE S. LORENSO 

Relación de los individuos proclamados
Concejales en sesión del 25 Abril último 
á tenor de lo dispuesto en el artículo 29 
de la vigente ley Electoral.
Distrito l.°—D. Antonio Riera Riera, 

). Benito Gomila Prohens y D. Antonio 
3ascual Galmés.

San Lorenzo 6 Mayo 1909.—Martin 
iosselló.

Núm. 1097
D. Antonio Pons y Pons, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo Electoral 
de la villa de Alayor. Menorca Ba
leares.
Certifico: Que según resulta del acta de 

irociamación de candidatos á Concejales 
que dicha Junta levantó el dia veinte y 
cinco do Abril último con motivo de las 
elecciones que debían tener lugar el dia 
dos del corriente según estaba dispuesto 
por Real Orden de nuevo de dicho Abril, 
se reputaron electos los proclamados por 
no haber mayor número de los llamados 
á ser elegidos, conforme, lo dispuesto en 
el art, 29 de la Ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, cuya proclamación defi
nitiva recayó en los individuos siguientes 
y para los Distritos que se expresan:

Distrito 1.°— D. Lorenso Villalonga 
Pons, D. Antonio Pona Alzina, D. Miguel 
Hernández Caules y D. Pedro Marín 
Pons.

Distrito 2.°—D. Vicente Rogar Melíá y 
D. Cosme Tremol Pons.

Y para que conste y para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
á tenor de lo mandado en la disposición 
segunda de la Real Orden de veinte y seis 
del referido Abril, libro la presente que 
con el Visto Bueno del Sr. Presidente fir
mo en Alayor á tres de Mayo de mil no- 
vecientss nueve,—Antonio Pone Secreta
rio.—V.° B.°—El Presidente, Lorenzo 
Pons.

Núm. 1098
D. Miguel Llabrés Salom, Presidente de 

la Junta Municipal del Censo Electoral 
de la ciudad de Inca.
Certifico: Que en la sesión celebrada el 

dia veinte y cinco de Abril último por la 
Junta de mi presidencia, en viriud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 29 
de la vigente Ley, por organo ds su Pre- 
aídente, fueron proclamados definitiva
mente elegidos Concejales los candidatos, 
á saber:

Distrito l.°—D. Antonio Ramis Salas, 
D. Guillermo Toriella Gual, D. Antonio 
Amer Sastre y D. Pedro Baile Gran.

Distrito 2,°-'D. Miguel Amengual Ja- 
ner.

Distrito 3.°—D. Antonio París Beltrán 
y D. Juan Noguera Ferrer.

Y para que conste y á los efectos pre
venidos en la segunda disposición de la 
Real Orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha veinte y seis de Abril último, 
se estiende la presente en Inca á primero 
Mayo de mil novecientos nueve.—Miguel 
Llabrés.

Núm. 1099
JUNTa  MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE PUIGPUÑENT

Relación de ios Concejales designados por 
proclamación,
D. Gabriel Corbonell Palmer, Antonio 

Bettí Vila, Jaime Ramón Oiiver, Francis
co Martorell Veñy y Gabriel Morey Serra.

Puigpuñent 7 Mayo de 1909.—El Pre
sidente, Juan Bosch,—Gabriel Rosseiló, 
Sscretario.

Núm. 1105
JUNTA MUNICIPAL

d e l  CENSO ELECTORAL DE BAÑALBUFAR 

La indicada junta en la sesión pública 
celebrada el dia 25 del corriente mes, para 

la proclamación de Candidatos para la 
próximo elección de Concejales, proclamó 
como elegidos, á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la ley, por no haber ma
yor número de Candidatos que el de ele- 
íibles, á loe siguientes:

Distrito único.—D. José Picornell Sas
tre, D. Mateo Albertí Alberti, D. Sebas
tian Tomás Cabot y D. Jaime Picornell 
Cabot.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á tenor de lo preceptuado en la dis* 
losicíón 2.a de la R. O. circular de 26 del 
jue cursa libro la presente en Bañalbufar 

á 30 de Abril de 1909.—Francisco Alberti.

Núm. 1100
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE PERRERIAS 

Relación nominal que forma la referida 
Junta en cumplimiento de lo ordenado 
por la Real orden Circular de 26 de 
Abril próximo pasado de los Concejales 
designados por proclamación en las 
elecciones que han tenido lugar en este 
pueblo en el corriente año de 1909 para 
la renovación de cinco Concejales.
D. Juan Pelegri Febrer, D. José Enrich 

Gornés, D. Antonio Ailés Salord, D. Juan 
Palliser Serra y D. Jerónimo Fiorit Piris.

Ferrerias 4 Mayo de 1909.—El Presi
dente de la Junta, Pedro Pone.—El Se
cretario, Lorenzo Pons.

Núm. 1104
JUNTA MUNICIPAL

BEL CENSO ELECTORAL DE SAN LUIS

Relación nominal de los individuos pro
clamados Concejales con arreglo á lo que 
dispone el art. 29 de la vigente Ley 
Electoral.
D. Juan Síntes Tuduri, D. Lorenzo Ve

ri Gomila, D. Juan Fanals Pons, D. Pe
dro Orfila Seguí y D. Guillermo Orfila Ca
rreras.

San Luis 3 de Mayo de 1909.--El Pre
sidente, Antonio Síntes.—El Secretario, 
Juan Sintes.

Núm. 1112
D. Diego Casasnovas Oliver, Presidente 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la Ciudad de Cindadela, pro
vincia de Baleares.
Certifico: Que en la sesión celebrada el 

dia veinte y cinco de los corrientes, por 
la Junta municipal de mí presidencia, en 
virtud de las atribuciones que le confiere 
el art. 29 de la vigente ley, por órgano de 
su Presidente, fueron proclamados defi
nitivamente elegidos Concejales los can
didatos á saber:

Distrito l.°—D. Gabriel Saura Reves, 
D. José Salort Oleo, D. Bartolomé Fede- 
lich Vives y D. Juan Torres Fiorit.

Distrito 2.°—D. Miguel Angiada Vivó, 
D. Antonio Molí Quintana, D. Clemente 
Casasnovas Juan y D. Guillermo Cortés 
Alba.

Y para que conste y á los efectos pre
venidos en la segunda disposición de la 
R. O, del Ministerio de la Gobernación, 
fecha veinte y seis del actual, se extiende 
la presente en Cindadela á veinte y nueve 
de Abril de mil novecientos nueve.— 
Diego Casasnovas.

Núm. 1113
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE MARIA 

Relación de la proclamación de Conceja
les efectuada con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 29 de la vigente ley electoral, 
por haberse proclamado un número 
igual de Candidatos al de Concejales ele
gibles.
Distrito l.°- D. Jaime Tugares Mas, 

D. Gaspar Jordá Perelió y D. Andrés 
Munar Roig.

Distrito 2.°—D. Rafael Perelió Nadal, 
don Miguel Buñola Perelió y D. Pedro 
Carbonell Auba.

María 7 Mayo de 1909.—Ei Presidente, 
Miguel Pastor.—Juan Carbonell, Sacre- 

I tarto.
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Núm, 1061
Don Emilio Veles Sánchez, Juez de pri

mera Instancia é Instrucción del dis
trito de la Catedral de la Ciudad de 
Palma de Mallorca,
Por la presente requigiíoria se cita, lla

mo y emplaza á Pilar Martínez apodada 
La Rubia, cuyas de más circunstancias 
personales se desconocen, vecina que ha si
do de esta Ciudad y en la actualidad de 
ignorado paradero, procesada en la cau
sa que se le sigue por delito de estafa de 
un vestido de mujer; para que dentro del 
término de diez días contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado del distrito de ¡a Catedral, al objeto 
de prestar declaración indagatoria en di
cha causa bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde.

Asimismo, ruego á todas las Autorida
des y encargo á la fuerza pública y agen
tes de la policía judicial se sirvan proce
der á la busca y captura de dicha proce
sada Pilar Martínez; y conseguido la con
duzcan á la Prisión de esta Ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Palma de Mallorca á primero 
de Mayo de mil novecientos nueve.—Emi
lio Velez.—El Actuario, Juan Bestard.

Núm. 1088
D. Elias Riñas Martínez, Juez de prime

ra instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y ocho de los co
rrientes, recaída en los autos juicio decla
rativo ordinaria de menor cuantía, hoy 
ejecución de sentencia de los mismos, que 
siguen en este Juzgado y escribanía del 
que autoriza D.a Francisca y D.a Magda
lena Alonso Salas contra Leocadia Esta- 
rriaga Llofriu Expósita, conocida también 
por otros nombres, se saca á pública su
basta la pensión vitalicia de ciento sesenta 
y seis pesetas sesenta y seis céotimos que 
tiene derecho á percibir la ejecutada se
gún legado que de la misma le hizo su es
poso Antonio Perelló Ramis, en el testa
mento yá efectivo, que éste otorgó en esta 
ciudad dia veinte y cuatro de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete, autori
zándolo el Notario D. Jaime Vidal. Está 
valuada quinientas pesetas.

Para el remate de la misma queda se
ñalado el dia cuatro de Junio próximo, á 
las doce horas, en los estrados de este Juz
gado bajo las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efacto, una cantidad 
igual por lo menor al diez por ciento efec- 
tivodel valor de la pensión que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y se devolverán dichas con
signaciones á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, exceptóla que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de so obligación y en su ca
so como parte del precio de la venta.

3 .a Y que el memorado derecho á la 
pensión vitalicia se saca á subasta sin su
plir previamente la falta de títulos de pro
piedad.

Para la debida publicidad en cumpli
miento de lo mandado se expide el pre
sente en Inca á treinta de Abril de mil 
novecientos nueve.—Elias Rivas Martí
nez,--Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1103
D. Antonio Moles y Castellá, Jues de pri

mera Instancia y de Instrucción del 
Partido de Manacor
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo treinta y uno de la Ley del Jura
do, he acordado se proceda en el local de 
Audiencia de este Juzgado de Instrucción 
el dia veinte y uno del actual á las diez, 
al sorteo de los seis vocales que bajo la 
presidencia del que suscribe y en concep
to de mayores contribuyentes cuatro por 
territorial y dos por industria! han de 
constituir la Junta de Partido para la for

mación de las segundas listas de Jurados 
correspondientes al mismo.

Manacor á siete de Mayo de mil nove
cientos nueve.—Antonio Moles.—Ante 
mi, Miguel Mario.

Núm. 1110
D. José Fernández Orbeta, Jues de ins

trucción del Partido de Ibisa
Por el presente, hsgo saber: que en 

cumplimiento délo dispuesto en el articu
lo treinta y ano de la Ley del juicio por 
jurados, he acordado se proceda en el 
local de este Juzgado el dia veinte y dos 
del actual y hora de las once, al sorteo de 
los seis Vocales que bajo mi presidencia 
y en concepto de mayores contribuyentes 
cuatro por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este parti
do para la formación de las listas de ju
rados correspondientes al mismo.

Ibiza seis de Mayo de mil novecientos 
nueve.—José Fernández Orbeta,—Por su 
Mandato, Vicente Juan.

Núm. 1062
Don Gerardo Martínez de Tejada, primer 

Teniente da la Comandancia de Arti
llería de Mallorca y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta 
de la expresada Comandancia Sebastian 
Ferregut Oliver, por falta de incorpora
ción á filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al referido recluta Sebastián 
Ferragut Oliver, hijo de Guillermo y de 
Francisca, natural de Artá, del reemplazo 
de mil novecientos ocho y talla 1 metro 
660 milímetros por el cupo de Artá, para 
que en el preciso término de treinta dias 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado 
militar (Cuartel de San Pedro) á respon
der á los cargos que le resulten en el ex
pediente que por falta de incorporación á 
filas se le instruye, bajo apercibimiento 
que de no presentarse en el término que 
se le cita será declarado en rebeldía.

A mí vez en nombre de S M, el Rey 
(q. D. g.) encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares para que 
practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido procesado, 
remitiéndolo á mi disposición caso de ser 
habido por tenerlo asi acordado en dili
gencia de este dia.

Dado en Palma á los cinco dias del 
mes de Mayo de mil novecientos nueve. 
—El primer Teniente Juez instructor, 
Gerardo Martínez de Tejada.

Núm. 1063
Don Gerardo Martínez de Tejado, primer 

Teniente de la Comandancia de Arti
llería de Mallorca y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta 
de la expresada Comandancia Nicolás 
Nicolao Ramón, por falta de incorpora
ción á filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al referido recluta Nicolás 
Nicolau Ramón, hijo de Nicolás y de 
Isabel natural de Felanitx, del reemplazo 
de mil novecientos tres por el cupo de 
Felanitx, para que en el preciso término 
de treinta días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado militar (Cuartel de San 
Pedro) á responder á los cargos que les 
resulten en el expediente que por falta de 
incorporación á filas se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no presentarse en 
el término que se le cita será declarado 
en rebeldía.

A mi vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares para que 
practiquen activas diligencias para la bus
ca y captara del referido procesado, remi
tiéndolo á mi disposición caso de ser ha
bido por tenerlo asi acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Palma á los cinco dias del mes 
de Mayo de mil novecientos nueve.—El 
primer Teniente Juez instructor, Gerardo 
Martínez de Tejada.

Núm. 1002
Re g imie n t o  In f a n t e r ía  d e In c a  n .° 62 Ju z g a d o  d é In s t r u c c ió n

Requisitoria llamando al recluta Crespi Torrandell Jaime, con arreglo á la Real Orden Circular de 19 
Febrero de 1909 (D. O. núm. 46).

Nombre!, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

Edad, 
seña* personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarle 

y plazo para ello

Jaime Crespi Torran
dell hijo dt Francisco 
y de María.

Pueblo de Po- 
llensa (Islas Ba
leares).

De 25 años 
de edad igno
rando las de
más señas per
sonales.

Calle de las Paye
sas núm. 18 desapare
ció de su casa igno
rando el domicilio ac
tual.

Por haber faltado á la con. 
centración para el dia 
zo del año actual. Debe presea, 
tarse ante al 2.0 Teniente don 
Antonio Monti3 Castelló en el 
Cuartel del Cármen de Palma. 
Durante el plazo de 30 diu 
contados desde la publicación 
en la Gaceta y Boletin Oficial.

Palma 30 de Abril de 1909.—El segundo Teniente Juez instructor, Antonio Montis,

Núm. 1020
Re g imie n t o In f a n t e r ía  d e In c a  n .° 62 Ju z g a d o  d b In s t r u c c ió n

Requisitoria llamando al recluta Antonio Serra Vila con arreglo á la Real Orden Circular de 19 de Febrero 
de 1909 (D. O. núm. 46).

Nombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

tí oficio

_ Edad, 
senas personales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarle 

y plazo para ello

Antonio Serra Vila 
hijo de Mateo y Mar
garita.

Pueblo de Folien- 
sa su estado se ig
nora.

De 25 años 
de edad igno
rando las de
más señas per
sonales.

Zona 2.a número 2 
desapareció de su ca
sa ignorando el do
micilio actual.

Por haber faltado á la con
centración para el día i.° Mar
zo del año actual. Debe presen
tarse ante el 2.0 Teniente Juez 
instructor D. Fernando Alva
rez Holguin, en el Cuartel del 
Cármen de Palma siendoel pla
zo de 30 dias contados desde la 
publicación en la Gaceta y Bo
letin Oficial.

Palma 30 de Abril de 1909.—El segundo Teniente Juez Instructor, Fernando Alvarez.

Núm. 1109
D. Manuel Mertinez Guillen, primer Te

niente de la Comandacia de Artillería 
de Mallorca y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de la 
expresada Comandancia. Onofre Soler 
Bover, por falta de incorporación áfi
las. •
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al referido recluta Onofre Soler 
Bover, hijo de Lorenzo, y de Catalina, 
natural de Felanitx, del reemplazo de mil 
novecientos ocho y talla P756 metros, por 
el cupo de Felanitx, para que en el preci
so término de treinta días contados desde 
lo publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia com
parezca ante este Juzgado militar (Cuar
tel de San Pedro) á responder, á los car
gos que le resulten en el expediente que 
se le instruye, por falta de incorporación 
á filas bajo apercibimiento que de no pre 
sentarse en el.térmíno que se le cita será 
declarado en rebeldía,

A mi vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) encargo á todas las autoridades 
tanto civiles como militares para que prac
tiquen activas diligencias para la busca y 
captura del referido procesado, remitién
dole á mi disposición caso de ser habido 
por tenerlo así acordado en diligencia de 
este dia.

Dado en Palma á los tres días del mee 
de Mayo de mil novecientos nueve.—El 
Primer Teniente Juez instruotos, Manuel 
Martínez.

Núm. 1085
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plasa
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mee de Junio próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el día veinte 
y cuatro del actual á las once de la maña
na para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presentar 
en dicho Establecimiento sus propisiciones 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro y en loe precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al pié 

de los almacenes de la Administración 
Militar.

Palma 5 de Mayo de 1909.—Fernando 
Bauzá.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegeta! de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, 
patatas* tocino, vino común, id. generoso 
y gallinas.

Núm. 1102
PARQUE ADMINISTRATIVO

DE SUMINISTROS DE MAHON
Debiendo adquirirse para las atenciones 

de este establecimiento, los Artículos de 
Subsistencias y Utensilios, que á continua
ción se detallan, se señala el dia diez y 
nueve de Junio próximo y hora de las on
ce y once y media para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en este Parque sus pro
posiciones, con muestra de los artículos 
que ofrezcan, ios cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro obligándose á poner 
ios artículos que se les compren en loe al
macenes de la Administración militar.

Mahón 5d e Mayo de 1909.—El Jefe 
del Detall, José Más.—V.° B.°—El Direc* 
tor, Valeriano Bosch.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, ceba

da, leña en rama, sal, paja corta y car
bón cok.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

leña para coladas, paja larga y cenizal

Desde el día 1.° de Marzo del 
1904, en virtud de lo acordado por Ia 
Oomisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la ü1' 
serción de toda clase de anuncios en d 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los qu0 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta P°r 
palabra, haciéndose una rebaja de no 
cincuenta por ciento á ios suscriptores-

FALMA.—Es c u e l a -Tipo g b Af io A
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